RES.Nº 439/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000005, Ent.N° 028/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 332169/1, convocada para la construcción del “Centro Cultural Julia Arévalo”, en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución     Nº 493 de fecha 20/09/17, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y autorizó el Llamado a Licitación Pública de referencia; 

2) que se realizó publicidad del Llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con  fecha 20/09/17 y en el Diario Oficial, con  fecha 22/09/17, fijándose la fecha de apertura para el 24/10/17. Por Resolución del Gerente de Compras Nº 563/17 de fecha 17/10/17, se dispuso  prorrogar la apertura de ofertas, para el día 30/10/17;

3) que al acto de apertura de fecha 30/10/17, se presentaron las siguientes firmas: FEDAL SA; PELMON SA; POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA.; ADEMAR H SOLER SA; FRANCO MEZZETTA SA; UNION ELECTRICA SA; A&C CONSTRUCTORA VIVAMAT SA y  CONSORCIO EN FORMACION ROTO PLAST;
4) que con fecha 08/11/17, se realizó una rectificación del acta de apertura de ofertas, en tanto la firma BASIREY SA, mediante Nota de fecha 30/10/17, advirtió un error en los oferentes allí mencionados, dejando constancia  que  la  oferta  presentada  era  de  ella  y  no  de CONSORCIO EN 
FORMACIÓN ROTO PLAST, habiéndose  ingresado  un número de proveedor 
equivocado. Se deja constancia en los antecedentes que en el acto de apertura luce la oferta de referencia, rubricada por todos los demás oferentes presentes en el acto. El listado final de empresas oferentes quedó conformado de la siguiente manera: FEDAL SA; PELMON SA;  POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA.; ADEMAR H. SOLER SA; FRANCO MEZZETTA SA; UNION ELECTRICA SA; BASIREY SA;  A&C CONSTRUCTORA VIVAMAT SA;
5) que el Arq. Pedro Gallo del Municipio A, con  fecha 21/11/17,  señaló que todas las empresas licitantes cumplen con lo establecido en el  pliego, respecto de plazos de ejecución de obra y antecedentes, habiendo obtenido, según surge del cuadro comparativo, los siguientes puntajes finales( en monto, plazo de ejecución y antecedentes de acuerdo al Pliego): FEDAL SA: 66; PELMON SA: 93; POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA.: 92; ADEMAR H. SOLER SA: 83; FRANCO MEZZETTA SA: 67;  UNION ELECTRICA SA: 81; BASIREY SA: 76; A&C CONSTRUCTORA VIVAMAT SA: 71; proponiendo adjudicar la obra a la empresa Pelmon SA, por ser la empresa licitante mejor puntuada, por un total de $ 37:054.494,45 . Manifiesta asimismo el Arquitecto, que se eliminarán rubros a efectos de ajustar el monto disponible en el sistema SIAB del año en curso de $ 31:969.839;
6) que en informe subsiguiente de fecha 04/12/17, el mencionado Arquitecto sugirió adjudicar la obra a la empresa PELMON SA por ser la empresa licitante de mejor puntaje, acompañando nuevo cuadro comparativo de ofertas en el cual la firma mencionada obtiene 97 puntos, habiéndosele computado 4 puntos más en el factor antecedentes (18 en lugar de 14), y señalando  que se reducirá en 30% de los rubros instalación eléctrica, instalación sanitaria, bomberos y pavimentos, a efectos de ajustar el monto establecido en el sistema SIAB;
7) que mediante Nota dirigida al Arq. Gallo de fecha 08/12/17, la firma PELMON SA acepto “los términos mencionados en su correo 
del día de hoy”, términos que consisten en la eliminación de los rubros:            7- pavimentos básico $ 2:389.078, 10- vidrio básico $ 215.071 y 14- instalaciones contra incendio básico $ 790.082;
8) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 18/12/17, teniendo en cuenta lo informado por el asesor técnico del servicio requirente, aconsejo se aceptara la propuesta de la firma PELMON SA, por ser la firma que obtuvo mayor puntuación (según el criterio de evaluación previsto en el Llamado), por un monto de $ 21:988.863 más IVA e imprevistos, y un costo de leyes sociales de $ 2:590.507,52, ascendiendo la erogación total a     $ 32:099.561,67;

9) que el Gobierno Municipal A (con el voto del Alcalde), mediante Resolución Nº 307/17 de fecha 26/12/17, dispuso adjudicar la Licitación, por la suma total de $ 32:099.561,67 (impuestos incluidos);
10) que se efectuó una imputación definitiva por              $ 29:509.054,15 y $ 2:590.507,53 en la Actividad 512000101 - Derivado 382000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento fue realizado de acuerdo a lo establecido en los  Artículos 33 y siguientes  del TOCAF;
2) que si bien la empresa adjudicataria siguió siendo la oferente con mejor puntaje total, no constan los motivos por los cuales se modificó, aumentando el mismo en el factor Antecedentes, según surge de los  informes producidos con  fechas 21/11/17 y 04/12/17 (Resultandos 5 y 6);
3) que conforme al Artículo 18 (Adjudicación) del  Pliego de Condiciones, la Intendencia podrá adjudicar parcialmente, eliminando o disminuyendo imprevistos o con aceptación del adjudicatario, quitar rubros o disminuir las cantidades de los mismos (Resultando 7); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando  2); y
3) Devolver las actuaciones.
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